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111. Otras disposiciones 

PRESIOENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUCION de la Dirección General de Servi
cios por la que se hace público haberse dispuesto 
se cumpla en sus propios términos la sentencia que 
se cita 

Excmos_ Sres. : De orden del excelentisimo seilOr Ministro 
Subsecretario se publica para general conocimiento y cumpli
ffilel;W. en su propios términos. la sentencia dictada por la 
Sala .Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso
adm1nlstrativo número 5.787. promovido por doña Purificación 
GaYCla Navas contra Re6olu~ionell de esta Presidencia del Go
bierno referentes a la IntegracIón de funcionarios de plazas no 
escalofanadas en los Cuerpos Generales de la Administración 
del Estado. en cuya parte dispositiva dIce lo siguiente: 

«Fallamos : Que desestimando la alegación de inadmisibilidao. 
formulada por el representante de la Administración Pública. 
debemos desestimar y desestimamos el recurso contencioso-ad· 
minlstratlvo promovIdo por doña Purificación Garcia Navas. 
contra la Orden de la Presidencia del GobIerno de 30 de junio 
de H66 complementaria de la de 30 de octubre anterior. relati 
va a la integración de funcionarios de plazas no escalafonadas 
de Cl1..rácter general en los Cuerpos de la Administración Civil del 
Estaco. y contra el acuerdo de 29 de mayo de 1964 que des· 
estimó el recurso de reposición interpuesto contra las citadas 
Ordenes ministeriales, que confirmamos por no contrariar e! 
ordenamiento juridico, absolviendo a la AdmInistración de la 
demanda v sus pretensiones. sin h acer expresa imposiCión de 
costas.» 

Lo que cOlmmico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1968.-El DIrector general. José 

MarIa Gamazo. 

Excmos. Sres . .. . 

RESOLUCION de la Dirección General de Servt
Cl OS por la que se hace público hal)erse dispuesto 
se cumpla en sus propios tér m inos la sentenclll 
q11e se cita . 

Excmos. Sres.: De orden del excelentlslmo senor MiOlstro 
Subsecretario, se publica para general conocimiento y cum
plimiento" en sus propios términos la sentencia dictada por la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 4.626. promovido por don Justinlano Ba· 
rriga García y otro. sobre denegación de petición para inte· 
gral'l>e en el Cuerpo General Administrativo. en cuya parte 
alspositlva dice lo slgoulente: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contenc1osO-~dmlniS
tratlvo que don Justinlano Barriga García y. . don Jose Mana 
Esteban Bustillo. encuadrados en la AgrupaclOn Temporal MI
litar. interpusieron contra las resoluciones de la Presidencia 
del Gobierno de dos de junio de mil novecIentos sesenta y seIS 
y la denegación presunta de las reposiciones. por las que no 
se accedió a ser integradOS, en su momento. en el Cuerpo Ge· 
neral Administrativo. debemos declarar y declaramos hallarse 
ajusta.das a derecho, sin especial imposición de costas.» 

Lo que comunico a VV EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. . 
Madrid. 22 de noviembre de 1968.-EI Director general. Jose 

Maria Gamazo. 

Excmos. Sres. ... 

RESOLUCION de la Dirección General de Servi
cios por la que se hace pitbllco haberse dispuesto 
se cumpla en sus propios términos la sentencirz 
que se cita 

Excmos. Sres.: De orden del excelentlslmo señor Ministro 
Subsecr~Uirio, se pUblica para general conocimiento y cum
plimiento en sus propios términos la sentencia dictada por la 

Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 4.912. promovido por doña Dolores Durillo 
Rulz, contra Ordenes de la Presidencia del Gobierno sobre in· 
tegración en el Cuerpo General Administrativo. en cuya parte 
dispositiva dice lo siguiente : 

«Fallamos que desestlmanao el recurso contencloso-adminis
trativo interpuesto por dOl1a Dolores Durillo Ruiz, funcionario 
del Cuerpo General Auxiliar de la AdmInistración, procedente 
del extinguido Cuerpo de Auxiliares de los Servicios Hidráulicos, 
contra Ordenes de la Presidencia del Gobierno de 30 de abril 
de 1966 y 8 de agosto de 1967. por las que respectivamente s.: 
denegó reclamación deducida solicitando su integración en el 
Cuerpo General Administra tivo y se desestimó recurso de repo
sición promovido respecto a la Orden primeramente citada, de
bemos declarar ·y declaramos que dichas Ordenes son conformes 
a derecho y quedan firmes y SUbsistentes. absolviéndose a la. 
AdminIstración 'de la demanda y sus pretensiones: sin hacerse 
especial decla.ración en cuanto a las costas del proceSo.» 

Lo que comUl1ICO a VV . EE. para su conocimiento .Y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 22 de noviembre de 1968.-El Director general, José 

María Gamazo. 

Excmos. Sres. 

MINISTERIO DE JlJSTIClA 

ORDEN de 24 de septiembre de 1968 por la que se 
concede la libertad condicional a seIs penados. 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formUladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional, establecido en los 
a rticulos 98 al 100 del Código Penal, y Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones. aprobado por Decreto de 2 de febrero 
de 1956. a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la 
Merced y previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión 
de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder la libertad condicional a los siguientes penados: 

De la Prisión Central de Burgos : Roberto Salvador Guijarro. 
Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo) : AntonlO 

Hita Espin, Andrés Caballero Serrano. 
Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: MariA, 

Josefa González Moreno. 
De la Prisión Provincial de Teruel : José Estudillo del Cerro. 
Dei Destacamento Penal de Onda (Castellón): José Rodri-

guez Rodriguez ' 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efect.os consiguiente~. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madri<l. 24 de septiembre de 1968 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias. 

ORDEN de 24 de septtembre de 1968 por la que se 
concede la libertad condicional a 14 penados. 

Ilmo. Sr. : Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los 
articulos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956, 
a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta 
fecha. 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder la libertad condicional a los Siguientes penados: 

De ja Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santoña: Baldome
ro Demetrio Alba Garc!a. Francisco Moreno Santiago y AndréS 
Orihuela Gavilanes. 

De los Talleres PenitenciariOS de Alcalá de Henares: Fer
nando José Ma.rqués Jorge. 
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Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): Mario 
Carabantes Benito. 

De la Prisión Provincial «Instituto Geriátrico Penitenciario» 
de Almeria: Victoriano Casamayor Lucas. 

Del Sanatorio PSiquiátrico Penitenciario de Madrid: Jesús 
Rico Malaina. 

De la Prisión Provincial de Terue1: José Asunción Martínez. 
De la Prisión Provincial de Hombres de Valencia: Francisco 

López Herrero. 
De la Colonia Agrícola Penitenciaria de Herrera de la Man

che. (Ciudad Real): Ramón ROdríguez Rodríguez y Antonio 
Garcia Fernández. 

Del Destacamento Penal de Mirasierra (Madrid): Andrés de 
Marchi Fassino. José María Pascual Tolosa y Fernando Herrán 
Urruchi. ' 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1968. 

ORIOL 

Ilnlo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias. 

ORDEN de 24 de septiembre de 1968 por la que s·e 
concede la libertad condicional a tres penados. 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficiario de libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal Y Reglamento de los Ser
vicios de . Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero 
de 1956; a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la 
Merced y previo acuerdo del Consejo de Ministro en su re-
unión de esta fecha, . 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha teni-' 
do a bien conceder la libertad condicional a los siguientes pe-
nados: . 

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Julián 
Rejas González. 

De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Fernando 
Tomás Bermejo. 

Del Destacamento Penal de Mirasierra (Ma·dridl: Antonio 
Navazo Gracia. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento 
guientes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1968. 

y efectos consl-

ORIOL 

Ilnlo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias. 

MINISTERIO DEL EJERCITO' 

ORDEN de ?8 de. nC!Viembre de 1968 por la que s.e 
dispone el cumpltmrento de la sentencra del Tn
bunal Supremo, dictcuro con lecha 25 de septiem
bre de 1968, en el recurso contencioso-administrati
va interpuesto por don Juan Campora Rodriguez. \ 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo. entre partes, de una, como demandante, don Juan 
Campora Rodríguez, quien postula por si mismo, y de otra. 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio del Ejército de 31 de mayo y 29 de julio de 1967, 
sobre plus circlU1stancial, se ha dictado sentencia con fecha 
25 de septiembre de 1968. cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos; Que debemos declarar y declaramos la inadml
sibilidad del presente recurso contencioso-administrativo ale
gada por el Abogado del Estado, e interpuesto por don Juan 
Campora Rodríguez, General del Cuerpo de Ingenieros de Ar
mamento y Construcción, contra resolución del Ministerio del 
Ejército de 29 de julio de 1967, que desestimó recurso de re
poSición contra. resolll'Ción del mismo de 31 de mayo de 1967 
declarando inadmisible la petición del recurrente sobre dife
renci!!.S de plus circunstancial ; sin hacer especial condena de 
costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la <!Colección Legis
lativa», definitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos 
y firmamos.» . 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pu
blicándose el alUdido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 

todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciem
bre de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363) . 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios gt.rarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO DE MARINA 

ORDEN de 19 de noviembre de 1968 por la q"IU se 
crmcede la Cruz df!l Mérito Naval de primera clase, 
con distintivo blanco, al operaria de la Empresa 
Nacional «Bazán» don José Dfaz Durd.n. 

A propuesta del Alnllrante Capitán General del Departamen
to Marítimo de El Ferrol del Caudillo, de conformidad con lo 
Informado por la Junta de Recompensas y en atención a su 
arriesgada acción de salvamento, efectuada por el operarlo de la 
Empresa Nacional «Bazán» don José Diaz Durán, vengo en 
~oncede:le la Cruz del Mérito Naval de primera clase. con dis
tintivo blanco. 

Madrid. 19 de noviembre de 1968. 
NIETO 

ORDEN de 19 de noviembre de 1968 por la que se 
concede la Cruz del Mérito Naval de primera clase. 
con distintivo blanco. al Aparejador don Vicente 
Reyes Fernández. 

A propuesta del Vicealmirante Presidente del Patronato de 
Casas de la Armada, de conformidad con lo informado por 
la Junta de Recompensas, y en atención a la meritoria labor 
que viene desarrollando en la Delegación Local del mencionado 
Patronato en Cádiz el Aparejador don Vicente Reyes Fernán
dez. vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval de primera 
clase con distintivo blanco. 

Madrid. 19 de noviembre de 1968. 
mETO 

ORDEN de 19 de noviembre de 1968 por la que se 
concede la Cruz del Mérito Naval con distintivo 
blanco. de la clase que para cada uno de ellos se 
expresa, al personal que se menciona 

En atención a lOS méritos contraldos por el personal que & 
continuación se relaciona. vengo en concederles la Cruz del 
Mérito Naval con distintivo blanco. de la clase que para cada. 
uno se expresa: 

Don José Vidania Marcano; De primera clase. 
Don Angel Hemández Morales : De segunda clase. 
Don Felipe Peña Vázquez: De primera clase. 

Madrid. 19 de noviembre de 1968. 
mETO 

ORDEN de 19 de noviembre de 1968 por la que se 
concede la . Cruz del Mérito Naval crm distintivo 
blanco, de la clase que para cada u.no de ellos se 
expresa, al personal que se cita. 

A propuesta del Almirante Capitá.n General del Departamen
to Marítimo de El Ferrol del Caudillo, de conformidad con lo 
informado por la Junta de Recompensas y en atención a los 
mérítos contraídos por el personal que a continuación se rela
ciona. vengo en concederles la Cruz del Mérito N.aval. con dis
tintivo blanco. de la clase que para cada uno de ellos se ex
presa. 

Don Pa.blo de Lafuente Martínez, Comisa.rio de primera del 
Cuprpo General de Policía: Cruz del Mérito Naval de segunda 
clase. 

Don Francisco Brage Bouza. Inspector de segunda del Cuer
po General de Pollcfa: Cruz del Mérito Naval de primera clase. 

Madrid. 19 de noviembre de 1968. 

NIETO 


